
                       

EXPEDIENTE: 2025-0-035 (A/SUM-038752/2025)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO DE DOS MICROTOMOS PARA EL 
SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR

Según propuesta de El Jefe de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección Gerencia, 
actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las 
atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria 
(BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro
titulado: SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO DE DOS 
MICROTOMOS PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR , cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a CIENTO SEIS MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON DOCE 
CÉNTIMOS(106.083,12 ), IVA incluido, con el siguiente desglose:

Base imponible:        87.672,00 euros
Importe del I.V.A 21%.:    18.411,12 euros
Importe total:      106.083,12 euros

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

El Hospital Universitario Infanta Leonor, en el marco del Plan Estratégico de Renovación 
e Innovación en Anatomía Patológica (PERIAP), considera prioritaria la renovación de 
equipamiento esencial para el procesamiento histológico, concretamente mediante la 
adquisiciónde dos microtomos. Esta actuación responde a la necesidad urgente de 
modernizar infraestructuras críticas, mejorar la calidad diagnóstica y optimizar los flujos 
de trabajo en un contexto de creciente presión asistencial.

La microtomía es una fase clave en el circuito anatomopatológico, ya que permite obtener 
cortes ultrafinos de tejido embebido en parafina para su análisis microscópico. Los 
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equipos actualmente en uso presentan un elevado grado de obsolescencia, lo que repercute 
negativamente en la precisión del corte, la calidad de la tinción y, en consecuencia, en la 
fiabilidad del diagnóstico. En este escenario, la renovación del parque de microtomos 
resulta imprescindible para garantizar la continuidad asistencial y evitar cuellos de botella 
en el procesamiento de muestras. 
 
La incorporación de dos nuevos microtomos permitirá mejorar la precisión de los cortes 
histológicos, reducir errores técnicos y aumentar la productividad del laboratorio, todo 
ello en respuesta al crecimiento sostenido en el volumen de muestras. Además, 
contribuirá a aliviar la carga física del personal técnico y garantizará una trazabilidad 
diagnóstica más robusta gracias a la integración de tecnología moderna con control 
digital. 
 
Esta inversión se alinea plenamente con los objetivos del PERIAP, que promueve la 
automatización de procesos, la mejora de la ergonomía laboral y la transformación 
estructural del servicio. No se trata de una mejora puntual, sino de una actuación 
estratégica que permitirá elevar los estándares de calidad, reducir los tiempos de respuesta 
y optimizar el uso de los recursos humanos, consolidando así un modelo de atención más 
eficiente, seguro y adaptado a las exigencias de la medicina personalizada y la patología 
digital. 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza  
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